
 
 

 

   
 

CONVOCATORIA 2025-1 PARA INGRESAR A LA CLÍNICA 
JURÍDICA 

MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE SERVICIO SOCIAL, PRÁCTICAS 
PROFESIONALES O VOLUNTARIADO 

¡Vive la Experiencia de la Clínica Jurídica del PUDH de la UNAM! 

 

La Clínica Jurídica del Programa Universitario de Derechos Humanos de la UNAM 
es un espacio educativo creativo y experiencial, donde los estudiantes de las 
carreras de Derecho, y Psicología, reciben orientación y acompañamiento de 
profesionales, y trabajan de manera multidisciplinaria para principalmente atender 
problemáticas de personas a quienes se les han vulnerado sus derechos humanos.  

La estancia es una experiencia formativa en la que, mediante el ejercicio de la 
profesión y con la participación en un taller semanal, el estudiantado aprende a 
vincular la teoría con la práctica, adquieren habilidades, destrezas y valores 
requeridos para la vida laboral. 

1. ¿Qué hace única a la Clínica Jurídica? 

• Inmersión directa en casos reales de violaciones a derechos humanos. 
Nos enfocamos en las técnicas de enseñanza clínica, vamos más allá de las 
barreras educativas convencionales. Los equipos de Psicología trabajan de 
manera guiada y supervisada, junto con los equipos de Derecho, para la 
atención de personas usuarias, en el análisis y trámite de casos ante 
instancias administrativas y jurisdiccionales, mientras ponen en práctica los 
conocimientos teóricos adquiridos en el aula adquiriendo nuevos saberes, 
con perspectiva en psicología judicial y derechos humanos. ¡La creatividad 
y la experiencia se fusionan! 

• Colaboración multidisciplinaria. Imagina trabajar en equipo con 
estudiantes de diversas disciplinas que intercambian conocimientos y 
experiencias para construir propuestas de atención integral en cada uno de 
los casos. En la Clínica, ¡la colaboración multidisciplinaria es clave para 
abordar desafíos complejos! 

• Comunidad de aprendizaje. La Clínica Jurídica no es solo un lugar, es una 
comunidad donde te convertirás en parte de un proceso continuo de 
aprendizaje práctico-reflexivo. Aquí, llevarás la teoría a la práctica y 
viceversa diariamente. 



 
 

 

   
 

2. ¿Qué habilidades y conocimientos podrás desarrollar en la Clínica?  

El proceso de enseñanza-aprendizaje que utilizamos, te permitirá desarrollar 
habilidades para la investigación psico-jurídica, entre ellas: redacción y 
argumentación, conocimiento general del orden jurídico, seguimiento ante 
instancias jurisdiccionales y/o administrativas, diseñar y participar en actividades 
académicas y publicaciones. En el ámbito teórico, profundizarás en las teorías del 
comportamiento legal, la evaluación psicológica en contextos jurídicos, la psicología 
del testimonio y el impacto de las resoluciones judiciales en la conducta y desarrollo 
de la persona. 

Al finalizar tu estancia, podrás liberar tu servicio social y en caso de voluntariado 
recibirás una constancia con valor curricular.  

¡La Clínica es el paso perfecto para iniciar tu experiencia profesional! 

 

3. ¿Cómo puedes integrarte a la Clínica? 

Buscamos estudiantes comprometidos con la innovación, la colaboración, el cambio 
positivo, autodidactas y con perspectiva crítica. 

Requisitos: 

• Estar inscrito(a) en la licenciatura en Psicología en cualquier modalidad 
(escolarizado, abierto o a distancia) en las diversas sedes de la UNAM. 

• Servicio social: cumplir con el porcentaje de créditos que señale tu Facultad.  

• Voluntariado: estudiantes de cuarto semestre en adelante y egresados sin 
título profesional o en trámites de titulación. 

• Presentar un ensayo sobre los temas que se mencionan en esta 
Convocatoria, con una extensión de 2 a 3 cuartillas (Arial, 12 puntos, 
interlineado 1.5). 

• Disponibilidad y compromiso para acudir de forma presencial a la Clínica 4 
horas diarias en el turno matutino o vespertino, desde el 05 de agosto 2024 
al 31 de enero 2025. Los horarios son los siguientes: 
 
 
 



 
 

 

   
 

     Turno Lunes, miércoles, 
jueves y viernes  

Martes  Taller 
obligatorio para 
ambos turnos 

Matutino  9:00-13:00 
horas. 

ó 
10:00-14:00 

horas. 

9:00 a 12:00 
horas  

 

 

 

Martes 13:00 a 
15:00 horas. 

Vespertino  14:00-18:00 horas  
ó 

15:00-19:00 horas  

16:00 a 19:00 
horas  

 
• Disponibilidad y compromiso para asistir a un taller semanal todos los martes 

de 13:00 a 15:00 horas 
 

• Participar en la semana de inducción (obligatoria) del 22 al 26 de julio 2024, 
en un horario de 10:00 a 14:00 horas. 
 

• Mucho entusiasmo para colaborar en temas de derechos humanos. 

¡Importante!  Si necesitas algún ajuste o apoyo (visual, físico, auditivo, 
etcétera) para aplicar o realizar la estancia en la Clínica, háznoslo saber. 
Queremos eliminar barreras para que puedas alcanzar tu máximo potencial. 

 

4. ¿Cómo aplicar? 

Completa el formulario disponible https://forms.gle/CQP3VB2zWcbJ5aRw7 

entre el 25 de mayo y las 23:59 horas del 10 de julio 2024. 

 

5. ¿Estás lista/o para la experiencia?  

Adjunta en el formulario un ensayo sobre uno de los siguientes temas: 

 

De la etiqueta al estigma: Buscamos trabajos que, desde una perspectiva 
psicológica, analicen las implicaciones del diagnóstico psicológico/psiquiátrico y 
cómo este puede ser influenciado por factores culturales, sociales y personales, al 
momento de ejecutar las resoluciones judiciales. El objetivo es profundizar en la 



 
 

 

   
 

comprensión de cómo las etiquetas diagnósticas pueden convertirse en estigmas y 
afectar significativamente la existencia cotidiana de los individuos. Los ensayos 
deben enfocarse en una crítica de los procesos diagnósticos actuales y proponer 
alternativas viables que promuevan una práctica menos estigmatizante. 

En materia de migración: Análisis de las causas, consecuencias e impacto 
psicosocial a partir del discurso xenofóbico y discriminatorio en las políticas públicas 
y en las leyes. 
Es importante que en este ensayo se aborde de manera crítica las causas, 
consecuencias y su impacto psicosocial. Las siguientes preguntas orientadoras 
pueden guiar tu reflexión: ¿Cómo afectan las disposiciones legales en materia 
migratoria en la creación y perpetuación de estereotipos y actitudes xenofóbicas 
hacia la población migrante? ¿En qué medida las políticas, como la detención 
prolongada y la negación de servicios básicos, contribuyen a un ambiente hostil y 
discriminatorio? ¿Cuáles podrían ser los posibles efectos psicosociales de las 
medidas legales que refuerzan la discriminación, el estigma y la xenofobia en la 
experiencia de la población migrante? Las propuestas deberán identificar los 
problemas y sugerir posibles soluciones, así como enfoques alternativos que 
fomenten un trato equitativo, digno y humanitario hacia la comunidad migrante. 
 

El ensayo debe incluir nombre completo, tener una extensión de 2 a 3 cuartillas 
(Arial, 12 puntos, interlineado 1.5). 

 

6. ¿Qué sigue?  

Si enviaste correctamente lo solicitado, te informaremos a través de correo 
electrónico o llamada telefónica. Posteriormente, tendrás una entrevista en persona 
con el equipo de la Clínica, programada entre el 12 y el 17 de julio de 2024. Durante 
la entrevista, discutiremos el contenido de tu ensayo y conoceremos tus 
motivaciones para participar en el proceso de selección. Finalmente, te 
informaremos si fuiste aceptado o no en la Clínica a más tardar el 19 de julio 2024, 
por llamada y correo electrónico. 

7. Situaciones imprevistas. 

Cualquier situación no prevista en esta Convocatoria será resuelta por la 
Coordinación y Dirección de la Clínica Jurídica. 

¡Postúlate ahora y sé parte de la Clínica! 



 
 

 

   
 

 

8. ¿Tienes dudas? 

Datos de contacto: 

Teléfono: 55 5989 6577 
 
Correo: clinicapudh@gmail.com 

Domicilio: Avenida Miguel Ángel de 
Quevedo 696 Coyoacán, Ciudad de 
México (a 20 minutos de Ciudad 
Universitaria). 

Facebook  @ClinicaPudhOficial 

Twitter  @ClinicaPUDH 
  


